
Marca Parque Natural de Andalucía

TURISMO DE NATURALEZA

La Marca Parque Natural de Andalucía es un distintivo de calidad que otorga la 
Consejería de Medio Ambiente (CMA), de la Junta de Andalucía a aquellos 
productos artesanales y naturales, así como servicios de turismo de 
naturaleza elaborados o prestados en el ámbito de los Parques Naturales de 
Andalucía y sus áreas de influencia. 

Este Sello de Calidad es una certificación que acredita tanto los valores de 
calidad vinculados a las características del producto o del servicio, como el 
cumplimiento estricto de la normativa sectorial que le afecta y su contribución 
al medio ambiente mediante un modelo de desarrollo sostenible. 

Con este distintivo se impulsa el desarrollo económico sostenible en los 
Parques Naturales andaluces. Esto supone que la preservación de dicho 
entorno es compatible con el aprovechamiento de sus recursos, favoreciendo 
el nivel y la calidad de vida de las poblaciones que residen en ellos. 

La marca Parque Natural de Andalucía GARANTIZA a los consumidores 
seguridad de origen y calidad, es decir, que los productos son naturales, 
artesanales y auténticos, además de contribuir al respeto al medio ambiente y 
a la conservación del entorno natural. 

   

Fuente: 2011 Marca Parque Natural. 
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